
Rad.: 2018-0355 
Accionante: Rozo Alfredo Célis Prada 
Accionado: Antonio María Célis Vargas y Otros 
Proceso verbal de pertenencia 

CJAC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, informando que de la revisión del expediente se 
observa, más exactamente del folio de matrícula inmobiliaria, que sobre el inmueble objeto de usucapión se 
encuentra vigente un gravamen hipotecario a favor de GUSTAVO SAAVEDRA PORRAS. 
Bucaramanga, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 

 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede,  se ordena vincular como litisconsorte legal 
necesario (Numeral 5 Art. 375 del C.G.P.) al señor GUSTAVO SAAVEDRA PORRAS, en 
calidad de acreedor hipotecario (anotación 12 del folio de matrícula), para lo cual se le 
ordena a la parte actora notificarle el auto admisorio en los términos del artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020. 
  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Elkin Julian Leon Ayala

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Bucaramanga - Santander
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